
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 

CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandada 

para que subsanara la contestación de la demanda y, en tiempo 

oportuno, a través de su representante judicial, aportó el 

memorial poder legalmente constituido. Hábiles los días 22, 23, 

24, 27 y 28 de noviembre de 2023. 

 

Sírvase proveer. 

 

Armenia, 01 de diciembre de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia Quindío, primero de diciembre de dos mil veintitrés 

Radicación: 63001400300820200035500 

Interlocutorio 

 

Como quiera que la parte demandada dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, impetrado por la señora 

MARÍA ELENA PATIÑO GÓMEZ- sucesores procesales HERNAN MEJIA 

PATIÑO y GUILLERMO MEJIA PATIÑO, en contra de la señora AMPARO 

BOTERO ESPINOSA, aportó el memorial poder en los términos en los 

que le fue requerido, téngase por subsanada la falencia avistada 

en tal sentido. 

 

Ahora bien, como las actuaciones subsiguientes, más exactamente 

los proveídos de fechas 26 de septiembre y 27 de octubre, se 

mantienen incólumes, se dispone que una vez se surta la 

notificación por estado de este proveído, se ingrese por 

secretaría, el presente expediente a la lista de procesos a 

despacho para sentencia con oposición, a fin de dar aplicación 

a lo previsto en el numeral 2º del artículo 278 del Código 

General del Proceso, es decir, dictar sentencia anticipada, 

escrita y de fondo que, finiquite la instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

   

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 
  
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

04 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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